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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PAStVA, tD MU043T0001 535

DECRETO N'
Chillán Viejo,

480
2 3 ENE 2023

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la informac¡ón públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establec€ que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
infomación espec¡fica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la infomeción.

Sol¡c¡tud de informac¡ón MU043T0001535, formulada por Karen Sabah, donde Solicita:
Est¡mados, les escribo para solic¡tar la ¡nformación de permisos de c¡rculación pagados en su municipalidad.
Específicamente: Patente, Fecha de pago, t¡po de pago (total o en cuotas), monto del pago, y año del permiso.
Se solicita la informac¡ón desde Nov¡embre de 2022 (¡nclusive) a lo más actual¡zado que tengan. Saludos
cordiales y muchas gracias por la ayuda.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001535 en
Excel, además, de env¡ar información por vía coreo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el el sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en
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TESE, COMU

Sabah, Secretario Municrpal; Transparenc¡a
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